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resumen
Introducción: Desde la perspectiva de Terapia Ocupacional y Ciencia de la Ocupación, la participación en ocupaciones es primordial para la 
adquisición y fortalecimiento de las destrezas y habilidades para la vida, siendo el juego en la niñez y adolescencia, fundamental para fortalecer 
el desarrollo y crecimiento integral. Objetivo: El objetivo de este estudio es identificar la importancia que se le asigna a las ocupaciones 
significativas, para los niños, niñas y adolescentes, específicamente el juego y su incorporación como herramienta de intervención en los 
programas ambulatorios del SENAME. Metodología: La metodología utilizada en la investigación fue la revisión y análisis descriptivo de 
documentos de orientaciones técnicas utilizados en los programas ambulatorios de SENAME. Resultados: Se observa que, en la mayoría de 
estas directrices, no considera el juego o actividades recreativas como estrategia de intervención terapéutica, con los niños, niñas y adolescentes. 
Conclusiones: Desde la mirada de la Terapia Ocupacional, se realiza un análisis y reflexión considerando el enfoque de derechos humanos, 
justicia ocupacional y ciencia de la ocupación, acerca de la relevancia de incorporar en las orientaciones técnicas, el juego dentro del proceso 
terapéutico de los involucrados.
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abstract
Introduction: From the perspective of Occupational Therapy and Occupational Science, participation in occupations is essential for the 
acquisition and strengthening of skills and abilities to face challenges of everyday life, therefore, play in childhood and adolescence is 
fundamental to strengthen their development and integral growth.  Objective: The objective of this study is to identify the importance assigned 
to significant occupations for children and adolescents, specifically play and its incorporation as an intervention tool in SENAME’s outpatient 
programs.  Methodology: The methodology carried out in this research was reviewing and making a descriptive analysis of technical guideline 
documents used in SENAME’s outpatient programs. Results: It is observed that in most of SENAME’s guidelines, play or recreational activities are 
not considered as a therapeutic intervention strategy to apply in children and adolescents. Conclusions: From the perspective of Occupational 
Therapy, an analysis and reflection is carried out considering the approach of human rights, occupational justice and science of the occupation 
about the relevance of incorporating play in the technical orientations in the therapeutic process of those involved. 
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Introducción

La Terapia Ocupacional reconoce al ser humano como 
un ser ocupacional (Yerxa, 1998), que a través de su vida 
desarrolla diversas ocupaciones de manera individual y 
colectiva, entendiendo cómo ocupación toda actividad 
con sentido y/o propósito personal y/o social, (Álvarez, 
2007). La Asociación Americana de Terapia Ocupacio-
nal (aOTa), identifica “un amplio rango de ocupaciones 
categorizadas como; actividades de la vida diaria, acti-
vidades instrumentales de la vida diaria, descanso y 
sueño, educación, trabajo, juego, ocio o tiempo libre y 
participación social” (aOTa, 2014), cada una de las cuales 
cobrará mayor relevancia de acuerdo con la situación 
específica y etapa de vida de cada persona.

Por tanto, es importante considerar las primeras rela-
ciones de la niñez como base de interacciones futuras, 
es así como Ger y Sallés relevan la importancia de la 
familia como grupo prioritario de la sociedad y medio 
natural para el crecimiento y bienestar de sus miembros, 
especialmente de niños y niñas. Desde la intervención 
social, la familia tiene un papel clave en el desarrollo, ya 
que es el espacio desde donde se comienza a descu-
brir el mundo, relacionarse, interactuar con el entorno 
y desarrollarse como seres sociales (Ger y Sallés, 2011).

Se reconocen los primeros años de vida como fun-
damentales para el desarrollo de las personas, consi-
derando tanto la estimulación como el entorno en el 
que se desempeñan y participan. Cuervo afirma que el 

desarrollo socio afectivo durante la infancia, es relevan-
te para el aprendizaje de habilidades sociales y conduc-
tas que serán importantes para la sensibilización y efec-
tividad en el desempeño de actividades y fundamental 
para el crecimiento personal, interiorización de valores 
y toma de decisiones ante conflictos (Cuervo, 2010).

Otros autores, mencionan que en la infancia se intenta 
aumentar la autoeficacia e independencia, para esto se 
busca explorar y experimentar cosas nuevas, corrien-
do el riesgo de cometer errores, si los cuidadores pro-
mueven estas acciones facilitan el aprendizaje de las 
habilidades, en cambio sí se desaprueban afectan la 
capacidad de superar obstáculos en el futuro (Simkin 
et al., 2014).

León Collado y Bouzón plantean que la Terapia Ocupa-
cional es una disciplina muy eficaz cuando se presen-
tan problemas del desarrollo en la niñez, sobre todo, 
cuando estos problemas interfieren el desarrollo del 
juego, principal ocupación de los niños y niñas (Leóny 
Bouzón, 2013). Por eso es importante que el terapeuta 
ocupacional evalúe, por qué el juego se está viendo 
limitado, basando su intervención en esta ocupación. 
Considerando además que el juego es la intervención 
terapéutica más comúnmente utilizada desde la Terapia 
Ocupacional en el área de Pediatría (Mulligan, 2006).

Mary Reilly fue una de las primeras terapeutas ocupa-
cionales en abordar el juego cómo ocupación. En su 
libro “Play as exploratory learning”, teorizó sobre la 
importancia de la exploración y el juego en la infancia 
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asociándolo al desarrollo de habilidades para la parti-
cipación competente en el trabajo y en las relaciones 
sociales en la etapa adulta, ubicando al juego como la 
base inicial de todas las áreas ocupacionales de mayor 
exigencia, que se adquirirán posteriormente (Reilly 
1974, citado en Sanz y Sierra, 2010).

El juego según Polonio, es el medio a través del cual, 
niños y niñas, tienen contacto con el mundo que les 
rodea y desarrollan su naturaleza ocupacional, la moti-
vación y el placer por la acción. Por lo cual no es sor-
prendente que sea la actividad favorita del niño (Polonio 
et al., 2008). Por su parte, Ballesteros y colaboradores 
han estudiado que los niños y niñas que participan en 
juegos con frecuencia crecen rápidamente, experimen-
tan un mayor rendimiento en la escuela y desarrollan 
hábitos saludables para la vida adulta (Ballesteros et 
al., 2015). Desde esta perspectiva, podemos vincular 
la percepción de salud y bienestar, con la creación de 
rutinas, actividades diarias y la satisfacción que se expe-
rimenta a través del juego, en el desarrollo de la infancia 
y adolescencia.

Desde Terapia Ocupacional surge el concepto justi-
cia ocupacional el cual, según Algado, se comprende 
cómo “la promoción de un cambio social y económico 
para incrementar la conciencia individual, comunitaria 
y política, los recursos y la igualdad de oportunidades 
para el desarrollo de ocupaciones que permitan a las 
personas alcanzar su potencial y experimentar bienes-
tar” (Algado et al., 2008). Es necesario una distribución 
justa de los recursos, derechos y privilegios, recono-
ciendo los derechos ocupacionales y permitiendo el 
ejercicio de estos. Cuando la participación en ocupa-
ciones es afectada, ocurren injusticias ocupacionales, 
naciendo conceptos como apartheid, privación, margi-
nación, alineación y desequilibrio ocupacional, hacien-
do referencia a cuando las oportunidades ocupaciona-
les se otorgan a algunas personas y se restringe a otras, 
lo anterior por diversas situaciones sociales, culturales 
o incluso por características personales como raza, dis-
capacidad, religión, género, edad, situación de salud, 
entre otros (Durocher, 2019).

El concepto de justicia ocupacional desarrollado por 
Townsend y Wilcock (2004), reconoce a los individuos 
como seres ocupacionales y a cada individuo como úni-
co con deseos ocupacionales, hábitos y necesidades 
que se basan en su propio conjunto de circunstancias y 
capacidades, donde cada individuo requiere diferentes 

oportunidades ocupacionales para utilizar sus talentos 
y florecer, desde este concepto se desprende el reco-
nocimiento de derechos ocupacionales entre los cua-
les se plantean, el derecho a participar en ocupaciones 
necesarias para la salud, desarrollo e inclusión social, 
derecho a tomar y/o compartir decisiones relativas a la 
vida diaria, derecho a experimentar significado y enri-
quecimiento a través de las ocupaciones y derecho a 
recibir privilegios justos por la participación en diversas 
en ocupaciones (Federación Mundial de Terapia Ocu-
pacional, WOTF, 2019).

De acuerdo a lo anterior, la participación en ocupacio-
nes significativas resulta un derecho ocupacional que 
al relacionarse positivamente con la salud y el bienestar 
de las personas (Eakman et al., 2010), podrían conside-
rarse parte de los derechos humanos. En el caso de la 
infancia y adolescencia, una de las ocupaciones signi-
ficativas que se menciona es el juego, siendo su aporte 
directamente relacionado con procesos de desarrollo, 
crecimiento y socialización, (Palma et al., 2012). A nivel 
global y para evitar cualquier vulneración de derechos, 
se reconoce la Convención de los Derechos del Niño 
(CdN), como un tratado internacional que establece la 
condición de sujetos de derechos a niñas, niños y ado-
lescentes de los países que lo ratifican. Estos derechos 
son irrenunciables y no podrán ser vulnerados en nin-
guna circunstancia (Mundaca y Flores, 2014).

En el año 1990, Chile ratificó esta convención la cual se 
rige por cuatro principios fundamentales;

“La no discriminación, el interés superior del niño, 
su supervivencia, desarrollo y protección, así 
como su participación en decisiones que les afec-
ten” (uNiCEF, 2014).

Este tratado define como niño y niña a toda persona 
menor de 18 años, considerándolos individuos y miem-
bros de una familia, comunidad, con derechos y res-
ponsabilidades acordes a su edad y etapa de desarrollo.

En Chile y orientado a la población infanto juvenil en 
situación de desprotección, se crea por el Decreto Ley 
Nº 2.465 del 10 de enero de 1979, el Servicio Nacional 
de Menores, sENamE, con el objetivo de proteger los 
derechos de Niños, Niñas y Adolescentes (NNa) vul-
nerables; considerando programas y lineamientos en 
procesos de protección, adopción y justicia juvenil. En 
los procesos de protección se encuentran orientaciones 
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técnicas de sus líneas de trabajo de cuidado alternati-
vo, programas ambulatorios, oficinas de protección de 
derechos y diagnóstico ambulatorio. Como declara el 
SENAME ;

“La acción del Servicio Nacional de Menores 
en materia de protección encuentra su marco 
orientador en los postulados de la Convención 
Internacional de los Derechos del Niño y en 
otros cuerpos legales, que definen institucional-
mente la voluntad del Estado de otorgar vigen-
cia y operatividad a los derechos de niños/as y 
adolescentes”(SENAME, 2021).

En relación a la participación en ocupaciones signifi-
cativas, el artículo 31 de la CDN según el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia declara:

“Los Estados parte reconocen el derecho del niño 
al descanso y el esparcimiento, al juego y activi-
dades recreativas propias de su edad y a partici-
par libremente en la vida cultural y en las artes(...) 
por tanto respetarán y promoverán el derecho 
del niño(a) y propiciarán oportunidades apro-
piadas, en condiciones de igualdad, a partici-
par en la vida cultural, artística, recreativa y de 
esparcimiento”(UNICEF, 2014).

En este trabajo se analizarán, desde la perspectiva de 
Terapia Ocupacional, orientaciones técnicas del Servi-
cio Nacional de Menores (SENAME), enfocándose en 
la importancia que se asigna a la participación ocupa-
cional, con énfasis en la incorporación del juego dentro 
de los planes de intervención de estos programas, con-
templando únicamente en la revisión de las normativas 
vigentes, sin desconocer que pueden existir prácticas 
de intervención por parte de los profesionales con el 
uso del juego que no están descritas explícitamente en 
los documentos formales del Estado. Destacamos el 
juego por ser una ocupación significativa, entendien-
do ocupación significativa como aquellas actividades 
con sentido que favorecen el bienestar, desarrollo y 
crecimiento tanto físico como emocional,(Parra- Esqui-
vel,2010; Palma et al., 2012), en este caso de niños, niñas 
y adolescentes, considerado además como un dere-
cho humano en estos ciclos etarios (UNICEF, 2015), de 
acuerdo a lo cual, desde la perspectiva de la Ciencia de 
la Ocupación y la Justicia Ocupacional (Wilcock y Town-
send, 2009), debiera resguardarse y propiciarse como 
un derecho ocupacional (Durocher et al., 2019), en los 

diversos ámbitos de participación y especialmente en 
espacios orientados a la rehabilitación o intervención 
terapéutica.

Objetivo General

Identificar la importancia que se le asigna a las ocupa-
ciones significativas para los NNA, en las orientaciones 
técnicas de los programas ambulatorios del SENAME.

Objetivos Específicos

• Analizar las características de las ocupaciones in-
cluidas en las orientaciones técnicas y sus marcos 
de intervención.

• Describir la importancia del juego para los niños, 
niñas y adolescentes vulnerados desde la perspec-
tiva de la Ciencia de la Ocupación.

• Identificar la importancia de la participación ocu-
pacional de los niños, niñas y adolescentes vulne-
rados desde un enfoque de derechos humanos y 
derechos del niño.

MÉTODO

Para la presente investigación se utilizó una metodo-
logía cualitativa, basada en el análisis de documentos 
oficiales utilizados como guías u orientaciones técnicas 
de las intervenciones ambulatorias de los programas de 
SENAME.

Un análisis documental, según Ortega-Carbajal et al.;

“Consiste en la búsqueda, recuperación, análisis, 
crítica e interpretación de datos secundarios, es 
decir, los obtenidos y registrados por otros inves-
tigadores en fuentes documentales: impresas, 
audiovisuales o electrónicas. Tiene los siguien-
tes elementos claves, lectura inicial de los docu-
mentos y establecimiento de categorías de aná-
lisis, considerando el problema de investigación. 
Los documentos se analizan a partir de catego-
rías, que son los ejes claves para abordar el pro-
blema…Se establecen posibles vacíos en el cono-
cimiento y se proponen acciones para futuras 
investigaciones”(Ortega-Carbajal et al., 2015).
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Este estudió consideró la revisión de fuentes secunda-
rias para su posterior análisis, específicamente los docu-
mentos que regulan la práctica de los profesionales en 
los programas de protección de atención ambulatoria 
del sENamE, lo cual en el marco de esta investigación 
denominamos “orientaciones técnicas”. De acuerdo a 
los objetivos del estudio se consideraron, cinco orienta-
ciones técnicas actualizadas al año 2019 de los siguien-
tes programas: Programa de Prevención Focalizada (PPF), 
Programa de Intervención Integral Especializada (PiE- 24 
Horas), Programa de Reinserción Educativa (PdE)- 24 
Horas, Programa Drogas (PdC) – 24 Horas, Protección 
Ambulatoria Discapacidad (Pad). No se incluyen den-
tro del análisis documentos de aquellos programas 
ambulatorios que requerían la atención especializada 
orientada a situaciones de apoyo específico, dentro de 
los cuales estaba la atención de delitos sexuales y otras 
vulneraciones graves: Programas Especializados Repa-
ración de Maltrato Grave (PRm), Programa Especializado 
en Explotación Sexual Comercial Infantil (PEE), Programa 
Especializado para Agresores Sexuales (Pas), Programa 
Especializado Calle (PEC).

Cada uno de los 5 documentos seleccionados se revisó 
de acuerdo a pauta de categorías pre-establecidas de 
acuerdo a Tabla 1, con el fin de sistematizar la búsqueda 
de la información vinculada a la temática del estudio.

tabla 1 CRiTERiOs PREEsTaBlECidOs PaRa El aNálisis 
dE dOCumENTOs

Categorías Subcategorías
Características del 

programa
Objetivos

Población objetivo Tipo de vulneración
Áreas de ocupación en 

que participan

Marco orientador Derechos del niño, niña, 
adolescentes

Juego como orientación 
técnica

La primera categoría denominada características del 
programa, incluye la descripción de aspectos gene-
rales y propósitos de la intervención, desglosando de 
ella las subcategorías objetivos y los resultados espera-
dos y proyecciones redactados en los documentos; la 

segunda categoría denominada población objetivo se 
refiere a las características de los participantes de cada 
programa, presentando como subcategoría el tipo de 
vulneración que presentan NNa y las áreas de ocupación 
que según la aOTa, se entienden como: “diversos tipos 
de actividades de la vida diaria en los que las personas, 
poblaciones, o las organizaciones participan, incluidas 
las actividades de la vida diaria, actividades instrumen-
tales de la vida diaria, descanso y sueño, educación, 
trabajo, juego, ocio y participación social”(aOTa, 2014); 
a las que el programa dirige la intervención, por último 
se presenta la categoría el marco orientador abarca los 
derechos que se han vulnerados en NNa en relación a 
la CdN. 

Resultados

A continuación se describen las características de cada 
uno de los 5 programas revisados de acuerdo a sus 
orientaciones técnicas:

Programa de Prevención Focalizada (PPF) “el programa 
interviene ante situaciones de vulneración de derechos 
de carácter moderado y relacionadas con el contexto 
familiar que afecten a niños, niñas y adolescentes, y que 
no ameritan necesariamente la separación del grupo 
familiar” (sENamE, 2019 p. 20).

Programa de Intervención Integral Especializada (PiE) 
modalidad de intervención ambulatoria, que se orienta 
a la reparación del daño ocasionado por graves vulnera-
ciones de derechos como, negligencia grave, abandono 
y explotación, a través de la interrupción de las vulne-
raciones, el desarrollo de competencias de los adultos 
a cargo para el ejercicio de la protección, y la interven-
ción psicosocial y terapéutica reparatoria con los niños, 
niñas y adolescentes (sENamE, 2019 p. 25).

Programa de Protección Especializada Para Niños, Niñas 
y Adolescentes con consumo Problemático de Alcohol 
y/u otras (PdC) El abordaje propuesto para esta moda-
lidad es de tipo multidisciplinario. Estos programas 
especializados desarrollan su labor de manera com-
plementaria a otros dispositivos del programa 24 horas, 
principalmente PiE. Ante ello, se ha planteado como 
un eje de intervención prioritario, el desarrollo de dis-
positivos especializados de intervención orientados a 
contribuir a la interrupción del consumo de drogas en 
niños, niñas y adolescentes, a través de estrategias de 
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intervención con un eje clínico y psicosocioeducativo 
(sENamE, 2019 p. 31).

Programa de Protección Ambulatoria Para la Discapa-
cidad (Pad) son aquellos destinados a resolver las situa-
ciones de vulneración de derechos ocurridas en niños, 
niñas y adolescentes vulnerados en sus derechos con 
discapacidad mediante el fortalecimiento de procesos 
de desarrollo personal, familiar y social orientados a la 
inclusión. Para ello se realizan intervenciones destina-
das a contribuir al desarrollo de habilidades adaptati-
vas y de autonomía progresiva en los niños, niña y/o 
adolescentes, conforme su etapa evolutiva, tipo de dis-
capacidad y potencialidades individuales. Así también, 
se apoya a las figuras, adultas responsables del grupo 
familiar mediante el fortalecimiento de sus competen-
cias parentales, y se propicia la coordinación entre las 
redes internas y externas al circuito sENamE (sENamE, 2019 
p. 28).

Programa de protección especializada en reinserción 
educativa (PdE) desarrollan su labor de manera com-
plementaria a otros dispositivos del programa 24 horas, 
principalmente PIE. Su modelo de intervención tiene 
una orientación pedagógica, en coordinación con la 
intervención psicosocial que desarrolla en programa 
derivador. Desarrolla su trabajo utilizando metodolo-
gías participativas que conecten los contenidos curricu-
lares con las experiencias vitales y del contexto territo-
rial en los cuales desarrollan sus vidas, los niños, niñas y 
adolescentes. Además, realiza un trabajo de redes para 
reconectar a sus participantes con espacios educativos 
y culturales (sENamE, 2019 p. 30).

La tabla 2 presentada a continuación permite obser-
var la información resumida de acuerdo con cada 
categoría previamente definida, incluyendo objetivos, 
tipos de vulnerabilidad considerada, áreas de ocupa-
ción, derechos humanos de la niñez considerados y la 
presencia y/o ausencia del juego como herramienta 
de intervención.

En la revisión de las orientaciones técnicas de estos 
programas se destaca que cada una presenta normas 
estandarizadas frente al desarrollo de un plan de inter-
vención y objetivos a cumplir. Por tanto, cada programa 
enfocado a la protección de los derechos de la niñez y 
adolescencia, busca desde su proceso de intervención, 
prevenir e intervenir sobre situaciones que ponen en 
riesgo a las y los involucrados, pretenden evitar que 
estos patrones de vulneración continúen presentán-
dose y/o retornen a situaciones de riesgo.

En las orientaciones técnicas de los 5 programas revisa-
dos se habla sobre el área educacional, principalmente 
para facilitar el acceso a la educación, permitir la adhe-
rencia escolar e impedir el abandono de ésta. Igualmen-
te menciona el área de participación social favorecien-
do la integración e inclusión de las y los usuarios a la 
comunidad, mientras que el ocio y tiempo libre sólo 
son mencionados por PPF, no siendo enfocados desde el 
juego, sino ordenándolos desde la participación gene-
ral en actividades recreativas, culturales, deportivas, 
organizacionales, entre otras. En las orientaciones de 
PdC y PiE se mencionan las actividades de la vida diaria 
básica cómo higiene personal, alimentación y vestido, 
mientras que PPF y Pad se centran en el cuidado de otros 
y otras, enfocando los programas en la responsabilidad 
de los padres, madres y/o cuidadores.
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tabla 2 aNálisis dOCumENTal dE ORiENTaCiONEs TéCNiCas PROgRamas amBulaTORiOs 2019

Programa Intervención Integral Especializada (PIE)

Objetivos Tipo de 
Vulneración

Áreas de ocupación Derechos 
involucrados

Juego como 
orientación 
técnica

Contribuir a la reparación 
del daño causado a NNa 
víctimas de negligen-
cias graves, abandono y 
explotación.

- % de NNa vulnerados

- % egresados con un adul-
to protector

Negligencia grave 
en el cuidado. 12 
a 18 años

avd básicas no aten-
didas por el adulto 
a cargo, (higiene, 
alimentación, 
educación)

Abandono, explo-
tación laboral y 
sexual.

Educación, esparci-
miento juego y activi-
dades culturales.

Exposición de alto 
riesgo; uso y tráfico 
de drogas, tortura y 
privación de libertad.

No

Programa Protección especializada en reinserción educativa (PDE) 24 horas

Objetivos Tipo de 
Vulneración

Áreas de 
ocupación

Derechos 
involucrados

Juego como 
orientación 
técnica

- Favorecer trayectoria edu-
cativa evitar deserción o 
fragilidad escolar.
- Intervenciones individua-
les o unificadas
- Habilidades conceptua-
les, procedimentales y 
actitudinales

Fragilidad 
educativa o 
desescolaridad

10 y 17 años

Escolaridad Educación; garantizar 
que las personas que 
eduquen a niños ten-
gan acceso a recur-
sos, psicológicos, 
sociales y culturales.

No

Programa Prevención focalizada para NNA, vulnerados en sus derechos (PPF)

Objetivos Tipo de 
Vulneración

Áreas de ocupación Derechos 
involucrados

Juego como 
orientación 
técnica

- Restituir los derechos de 
mediana complejidad

- Recursos personales de 
los niños competencias

- Competencias parentales 
y/o marentales para el cui-
dado efectivo.

Vulneración de 
derechos de carác-
ter moderado (ser 
testigos de violencia 
intrafamiliar, maltra-
to físico y psicológi-
co de leve a mode-
rado, negligencia 
moderada) y otros 
tipos de vulneracio-
nes no constitutivas 
de delito

Participación social, 
acceso oportuno a 
las prestaciones de 
educación y mante-
nimiento de salud, 
ocio y tiempo libre, 
cuidado de otros

Malos tratos no 
acreedores de un 
delito, pero afec-
tan en el desarro-
llo e interacción 
de NNa.

No
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Programa Protección especializada para NNA con consumo problemático de alcohol y/u otras (PDC)

Objetivos Tipo de 
Vulneración

Áreas de ocupación Derechos 
involucrados

Juego como 
orientación 
técnica

- Contribuir una vida libre 
de drogas, conocimiento 
de los efectos de las drogas, 
promover la participación 
socio comunitaria y comu-
nicación familiar.

-% de aceptación de tto y/o 
ingreso al programa por 
NNa

-Disminuir factores de riego

-Modificar patrones de inte-
rrupción y consumo

Consumo habi-
tual o problemá-
tico de drogas, 
en proceso de 
intervención o 
habiendo sido 
derivados a OPd, 
PiE, PPF, msT o 
equipo 24 Horas 
de salud mental.

Escolaridad, área 
laboral o prelaboral 
actividades de la 
vida diaria y

Participación social.

-Derecho a parti-
cipación, calidad 
de vida.

-Exposición de 
alto riesgo; uso y 
tráfico de drogas.

No

Programa Protección ambulatoria para la discapacidad (PAD)

Objetivos Tipo de 
Vulneración

Áreas de ocupación Derechos 
involucrados

Juego como 
orientación 
técnica

Desarrollar competencias 
protectoras en las familias, 
resolver situaciones de 
vulneración mediante la 
intervención con el menor 
y las familias.

-Restitución de derechos, 
lograr egreso

-Evitar reingreso por misma 
causal u otra que implique 
vulneración de derechos.

Vulneración de 
alta compleji-
dad, asociado 
a necesidades 
especiales de 
atención, pro-
ducto de alguna 
discapacidad.

18 a 24 años

Cuidado de otros 
(por parte de los 
padres) y resignifica-
ción de actividades 
sociales y educativas

Desvinculación 
afectiva, aban-
dono, negligen-
cia/ inhabilidad 
de los padres, 
maltrato, abuso y 
discriminación.

No
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Discusión

Las orientaciones técnicas revisadas sólo mencionan 
el juego y otras actividades de esparcimiento, como 
estrategias mediante la cuales se generan un vínculos 
afectivos, tan necesario para la intervención con meno-
res, sin embargo desde la Terapia Ocupacional, como 
desde otras disciplinas, se reconoce el juego como una 
de las principales áreas de ocupación en la niñez (Ruiz, 
2017), por lo cual, llama la atención que esta ocupación 
no se incorpore como factor relevante dentro de los 
planes de intervención, marco teórico o estrategia de 
intervención para los y las profesionales, siendo este un 
elemento que pudiese potenciar y mejorar el cumpli-
miento de los objetivos de los programas.

Así mismo, sorprende la ausencia de protocolos de 
intervención más personalizados para las y los usuarios 
de estos programas, especificando las necesidades 
particulares en cada ciclo etario, considerando que en 
edades tempranas el juego cumple un rol fundamental, 
favoreciendo la adquisición de diversas aptitudes nece-
sarias para transitar efectivamente en la vida cotidiana 
(Ruiz, 2017).

En cuanto al marco orientador de los programas anali-
zados, basado en la CdN, se menciona la consideración 
de la opinión de niños y adolescentes, el respeto por sus 
derechos, la no discriminación, protección del maltrato, 
derecho a tener una familia que proteja sus necesidades, 
como el acceso a la educación, entre otros. A pesar de 
esto, no se menciona el artículo 31 de la CdN, el cual 
reconoce el derecho del niño al descanso, esparcimien-
to, juego y actividades recreativas propias de su edad, 
así como el derecho a participar libremente en la vida 
cultural y en las artes (uNiCEF, 2015). Este antecedente 
debe ser considerado para la descripción en las orienta-
ciones técnicas, puesto que si un niño/a o adolescente 
no tiene acceso a actividades de esparcimiento, juego 
y juguetes se le está privando de una actividad relevan-
te para su edad. Lo anterior podría considerase una 
injusticia ocupacional (Wilcock y Townsend, 2009), lo 
cual aumenta su situación de vulneración, al sumarse a 
su situación de abandono y carencias ya emocionales, 
afectivas, sociales y/o económicas. Desde esta perspec-
tiva algunos estudios a nivel nacional, han analizado el 
impacto de incorporar intervenciones que incorporen 
el juego y actividades significativas con NNa, en situa-
ción de vulnerabilidad, específicamente en residen-
cias de sENamE o colaboradoras de este servicio, las 

investigaciones con diversos énfasis en sus propósitos 
de intervención, como en desarrollo del vínculo tera-
péutico (Casanga Arancibia et al., 2019), la restitución 
de derecho y aprendizaje de habilidades para la vida 
(Carreño y Moraga, 2017) o conocer los efectos del jue-
go y actividades motrices en la interacción socio afec-
tiva de NNa (Escudero C, 2018), incorporan, entre otras, 
el juego como estrategia de intervención, aspecto que 
resulta innovador en los contextos estudiados, donde 
el juego no aparece como una herramienta prioritaria, 
ya que aparecen otras necesidades y carencias que se 
asocian a su situación de vulnerabilidad, estableciéndo-
se más un espacio centrado en la protección y seguri-
dad de NNa, con carencia de vínculos afectivos fuertes 
(Casanga Arancibia et al., 2019; Carreño y Moraga, 2017). 
En relación a sus intervenciones destacan los efectos 
positivos y logros alcanzados en los programas realiza-
dos, por una parte referidos a la mejora de aspectos 
socioemocionales y desarrollo de capacidades, socia-
lización y vinculación. (Escudero C, 2018, Casanga Aran-
cibia et al., 2019). Mientras el estudio de la Corporación 
Crecer Mejor, referido a la una experiencia incorpora-
ción de Terapia Ocupacional en residencias de protec-
ción, que incorpora la realización de talleres grupales e 
intervenciones individuales, orientados en la participa-
ción en ocupaciones significativas que incluyen el juego, 
como estrategia, menciona:

“El aporte que ha significado en el corto tiem-
po la incorporación de la disciplina de terapia 
ocupacional, parece ser fundamental para dar 
sostenibilidad a un proceso de resignificación 
de la historia de vulneración y reintegración de 
la NA a la vida familiar y comunitaria” (Carreño 
y Moraga, 2017).

En concordancia con nuestro estudio Casanga Aranci-
bia et al. plantean que una de las mejores estrategias 
para apoyar el bienestar de NNa en contexto de pro-
tección, son las rutinas y actividades significativas que 
ayudan a organizarlos/las, tanto cotidianamente, como 
de manera psicológica y emocional (Casanga Arancibia 
et al., 2019).

En relación a los planes de intervención de las orien-
taciones técnicas actuales revisadas, no se menciona 
el desempeño del juego y actividades recreativas, con-
sideramos que debiesen ser abordadas tanto en su 
descripción y como categorización incluso de manera 
diferenciada para los distintos grupos etarios, siendo 
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importante las contemplar las características persona-
les y especificidades con el fin de lograr objetivos más 
personalizados, situación que igualmente destacan 
Carreño y Moraga, 2017.

Igualmente, las orientaciones técnicas no incluyen la 
ejemplificación de las ocupaciones que deberían llevar 
a cabo las y los menores, para favorecer su tratamiento 
dentro de estos programas.

De acuerdo a esta revisión documental, el diseño de 
las orientaciones técnicas tiene una base jurídica con 
amplio sustento en su enfoque legislativo para la defen-
sa de los derechos de la niñez, lo que se ve reflejado en 
la coherencia de objetivos, propósitos y proyecciones 
de cada programa que buscan sin duda, la protección 
de los derechos vulnerados, sin embargo, esto resul-
ta insuficiente, ya que no incorpora otros derechos 
del niño, vinculados a la participación en actividades 
recreativas y culturales. Lo cual podría relacionarse con 
el énfasis de los programas en la protección de NNa, 
(Casanga Arancibia et al., 2019). Desde nuestra perspec-
tiva sería necesario un marco orientador que incorpore 
las necesidades y derechos ocupacionales en la infan-
cia, desde un enfoque teórico- práctico, incluyendo el 
juego como estrategia fundamental para el logro de los 
objetivos.

Reconociendo que sENamE contempla la Convención 
de los Derechos del Niño como su marco orientador, 
observamos que esta se utiliza preferentemente como 
un sustento ético de los programas, sin considerarlo 
en las estrategias para la intervención. Desde esa pers-
pectiva, existe una visión de la niñez y sus derechos, 
centrado en evitar abusos y vulneraciones, excluyendo 
aspectos que niños/as y adolescentes requieren poten-
ciar en su proceso de desarrollo. Los planes de interven-
ciones descritos, desde esta perspectiva, no incluyen 
otros intereses y necesidades de los niños, niñas y ado-
lescentes, por lo cual los estándares de sus objetivos y 
los planes de intervención no mencionan un enfoque 
didáctico o terapéutico, sino más bien se orientan a la 
visión de protección y restitución de derechos desde 
la legislación.

Analizando estos programas desde la perspectiva de 
Terapia Ocupacional, se observa que los objetivos se 
orientan al cumplimiento y restitución de derechos, 
la asistencia oportuna a las prestaciones de educa-
ción y salud, sin considerar otras áreas de desarrollo 

ocupacional que han sido vulneradas, como el juego 
y la recreación, las que deberían considerarse como 
derechos ocupacionales fundamentales para el creci-
miento, desarrollo y bienestar de los afectados, abor-
dándose en el contexto de la vulnerabilidad.

Por lo anterior, los planes de intervención, desde la des-
cripción objetiva de su redacción, resultan ser protoco-
los estandarizados que buscan cumplimiento de indica-
dores de logro, cómo adherencia escolar y/o buen trato 
familiar; invisibilizando el juego como principal ocupa-
ción significativa y necesaria en la niñez, la cual podría 
ser, además una herramienta de intervención o ser el fin 
último de ésta (Reboredo Rodríguez et al., 2015).

La importancia y relevancia del juego como parte de los 
derechos humanos de la infancia, debe ser promovido 
y respetado como una ocupación significativa princi-
palmente por los entes estatales, siendo su negación, 
desconsideración o privación una injusticia ocupacio-
nal, es decir una transgresión de la participación libre y 
espontánea en ocupaciones que permiten a las perso-
nas mantener su desarrollo, salud y bienestar (Wilcock 
y Townsend, 2009).

Por tanto, podemos plantear, en el contexto de los pro-
gramas de sENamE revisados, que se constata la inexisten-
cia del uso e incorporación del juego y recreación como 
una estrategia explícita a utilizar en la intervención con 
los niños, niñas y adolescentes, lo cual podría denotar 
una desconsideración de sus derechos ocupacionales 
y representar una forma de injusticia ocupacional hacia 
los y las menores. Lo anterior, al no establecerse en los 
documentos de manera tácita, el estímulo o intencio-
nalidad de buscar la participación de los y las menores 
en ocupaciones de juego, ocio y tiempo libre, sin men-
cionarse la nula consideración de espacios y/o tiempo 
para realizarlas. Nos parece relevante, no solo para los 
terapeutas ocupacionales, si no para todo profesional 
que trabaje con niños, niñas y adolescentes vulnerados, 
considerar los intereses y necesidades ocupacionales 
de este grupo etario, enfocándose en ocupaciones 
importantes para su bienestar, cómo lo son el juego 
y la recreación, ya que, estas entregarán herramientas 
necesarias y determinantes para la vida.

Como limitaciones del presente estudio podemos men-
cionar que este análisis, se realiza únicamente desde lo 
rescatado en los documentos revisados, siendo necesa-
rio para profundizar su comprensión y complementar 
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este hallazgo la realización de observación en terreno 
y entrevistas a profesionales, funcionarios y usuarios/as 
del sistema ya que es probable que sí se incorporen 
espacios de recreación aplicando métodos didácticos 
como el juego, de acuerdo a su formación y conoci-
mientos teóricos, sin embargo llama la atención que 
en los documentos, programas y orientaciones técni-
cas revisados, no aparezca un marco teórico formula-
do para conseguir logros terapéuticos a través de estas 
ocupaciones. La realización de observación y/o entre-
vistas no fue posible debido a que en el período de 
aplicación del estudio, sucedieron la contingencia del 
estallido social y el inicio de la pandemia, además de 
las dificultades existentes para obtener la aprobación 
de comité de ética para realizar observación a niños 
en situación de vulnerabilidad, por lo cual se decidió 
realizar el presente diseño.

El presente estudio espera ser una contribución para 
que en los futuros lineamientos programáticos se inclu-
ya esta mirada desde la Terapia Ocupacional, derechos 
y justicia ocupacional, incluyendo como elemento rele-
vante en las actividades cotidianas y en la intervención 
terapéutica el uso del juego como parte esencial del 
desarrollo infanto-juvenil.

Cómo sugerencias para futuras investigaciones se bus-
can identificar si en la práctica cotidiana de los equi-
pos de intervención de los programas ambulatorios de 
sENamE incluyen y de qué manera, el uso terapéutico 
del juego en la infancia para los procesos de interven-
ción. Considerando que está en curso un proyecto de 
ley para la reformulación de sENamE pudiesen ser estas 
bases para la incorporación del juego cómo herra-
mienta terapéutica en los procesos de atención de la 
población infantil y adolescente vulnerada participe de 
programas de atención ambulatoria.

Se explicita que no existen conflictos de interés involu-
crados en el desarrollo de la investigación.

Finalmente como conclusión y considerando 
los objetivos planteados en el presente estudio, 
podemos observar:

• Las orientaciones técnicas de los programas revisa-
dos, se consideran algunas ocupaciones significa-
tivas como la educación, alimentación, vestuario 
y cuidado de otros, sin otorgar la importancia al 

juego de manera específica, siendo esta una ocu-
pación relevante en la niñez.

• Al analizar las características de las ocupaciones in-
cluidas en las orientaciones técnicas y sus marcos 
de intervención, estas se orientan en general a las 
necesidades básicas y bienestar físico de las niñas, 
niños y adolescentes, observándose escaso desa-
rrollo de actividades vinculas al bienestar socioe-
mocional como el juego e inexistencia de marcos 
teóricos vinculados a éste.

• Se confirma a través de la revisión teórica, el apor-
te del juego como ocupación significativa y justicia 
ocupacional, específicamente en niñez vulnerada. 
Sin embargo esta no es incorporada en la interven-
ción, ni orientaciones de los programas revisados.

• Así mismo se reconoce la participación en activida-
des significativas en la niñez como parte de los de-
rechos humanos de niñas, niños y adolescentes, de 
acuerdo a las recomendaciones de la convección 
de los derechos de la niñez, lo cual no es recogido 
en las bases técnicas y lineamientos de los progra-
mas revisados.
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